
DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 
 
En la ciudad de Bogotá a los 13 días del mes de abril del año 2022, entre los suscritos a saber: 
JOAQUÍN ANTONIO RIOS AYOLA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 73.214.806 actuando 
como representante legal de KHB INGENIERIA SAS identificada con NIT No. 806.004.950-4; 
HERNANDO LAVERDE MANJARRES, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.032.362.624, 
actuando como representante legal de MÁQUINAS AMARILLAS S.A.S., con domicilio principal en 
Bogotá, identificada con NIT No.: 900.459.311-1, y  CARLOS KARLO COTES MADERA, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 1.118.807.061 actuando como representante legal de COTES & COTES 
SAS identificada con NIT No. 900.336.724-1; manifestamos que mediante el presente documento 
hemos acordado integrar el CONSORCIO AQUAVIAL que se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA. – OBJETO Y ALCANCE: El objeto del presente documento es la integración del 

CONSORCIO entre KHB INGENIERIA SAS, MÁQUINAS AMARILLAS S.A.S, y COTES & COTES 

SAS con el propósito de complementar las capacidades técnicas, operativas, administrativas y 

financieras de las partes que constituyen la presente figura plural, para la presentación de la propuesta, 

adjudicación, celebración, ejecución y liquidación del contrato, dentro del proceso CONVOCATORIA No. 

PAF-ATJAMUNDÍ-O-019-2022, cuyo objeto es la “LA CARACTERIZACIÓN Y DIAGNOSTICO DEL 

SANEAMIENTO BÁSICO Y LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y OBRAS DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y PAVIMENTACIÓN EN ZONAS RURALES Y URBANAS DEL MUNICIPIO DE 

JAMUNDÍ - GRUPO 1” 

SEGUNDA. – DENOMINACIÓN Y DOMICILIO: El presente CONSORCIO se denominará 
CONSORCIO AQUAVIAL  y su domicilio será la ciudad de BOGOTÁ, con dirección: CARRERA 17 No 
142 - 25, teléfono: (1) 7023060 y correo electrónico: licitacionesmavela@gmail.com  
 
TERCERA. – REPRESENTACIÓN LEGAL: Se designa como representante legal al señor 
HERNANDO LAVERDE MANJARRES, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.032.362.624 
expedida en Bogotá, domiciliado en Bogotá, cargo que se entiende aceptado con la firma del presente 
documento y quien está autorizado para contratar, comprometer, negociar y representar al 
CONSORCIO con amplias y suficientes facultades. Igualmente se nombra como suplente del 
representante legal del CONSORCIO al señor CARLO KARLO COTES MADERA, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.118.807.061 expedida en Riohacha; quien ejercerá como representante 
legal en ausencia del titular.  
 
CUARTA. – DURACIÓN: La duración del proponente plural, en caso de salir favorecido con la 
adjudicación, será igual al plazo del contrato, su liquidación y un (1) año más. 
 
QUINTA. – PARTICIPACIÓN: El porcentaje de participación de quienes conforman el CONSORCIO 
corresponde a: 
 

INTEGRANTE NOMBRE IDENTIFICACIÓN O NIT 
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

1 KHB INGENIERIA SAS 806.004.950-4 10% 

2 MÁQUINAS AMARILLAS S.A.S.  900.459.311-1 45% 

3 COTES & COTES SAS 900.336.724-1 45% 



 
Parágrafo: En razón a que a través del presente documento se conforma la figura plural de 
CONSORCIO, se señala que la responsabilidad derivada de la ejecución del contrato será solidaria, 
mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el 
contrato. En consecuencia las actuaciones hecho y omisiones que se presenten en desarrollo de la 
propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo conforman. 
Los integrantes del Consorcio responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la oferta y contrato, en todas las fases, precontractual, contractual y pos contractual, 
incluyendo la etapa de liquidación.  
 
SEXTA. – CESIÓN: No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes 
del CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita 
previa de la Entidad, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión. 
 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los TRECE 
(13) días del mes de ABRIL del año 2022.  
 
  
 

  
_________________________________              ___________________________________ 
JOAQUÍN ANTONIO RIOS AYOLA    HERNANDO LAVERDE MANJARRES                                           
REPRESENTANTE LEGAL     REPRESENTANTE LEGAL  
KHB INGENIERÍA S.A.S                                         MAQUINAS AMARILLAS S.A.S.  
 
 
 
______________________________ 
CARLOS KARLO COTES MADERA 
REPRESENTANTE LEGAL 
COTES & COTES SAS 
                                                                                
Acepto,  
 
 
 
_________________________________               
HERNANDO LAVERDE MANJARRES                 
Representante Lega – CONSORCIO AQUAVIAL                   
C.C. 1.032.362.624 de Bogotá D.C.   
 
 
 
_________________________________               
CARLOS KARLO COTES MADERA                 
Representante Lega Suplente – CONSORCIO AQUAVIAL                   
C.C. 1.118.807.061 de Riohacha  


